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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 0187 

 

Radicado:           76-001-40-03-019-2023-00025-00 

Tipo de asunto:  PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

                           EXTRACONTRACTUAL 

Demandante:     JORDAN FABIAN OSPINA PINEDA  

Demandados:    ESTEBAN RODRÍGUEZ RUÍZ 

                           HÉCTOR VALENCIA LOZANO 

                           HDI SEGUROS S.A. 

 

Revisada la presente demanda propuesta por JORDAN FABIAN OSPINA PINEDA, 

por medio de apoderado judicial; el juzgado previamente a resolver sobre su 

admisión, señala el defecto de que adolece así:   

 

• Verificados los hechos de la demanda, se debe ajustar del hecho décimo 

tercero al décimo sexto, puesto que, en un solo hecho se usan dos 

numeraciones. 

 

• Revisados los anexos de la demanda, se observa que los documentos que 

hacen parte del informe policial de accidente de tránsito, visibles a folios 28 a 

31 del expediente digital, no son del todo legibles. Por tanto, deberá aportar 

los documentos referidos de manera legible. 

 

 

En mérito de lo Expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

1.- INADMITIR la presente demanda. 

 

2.- CONCÉDASE el término de cinco (5) días para ser corregida so pena de rechazo. 

(Artículo 90 del CGP). Al momento presentar el memorial de subsanación de la 

demanda, deberá acompañarse la demanda integra, debidamente corregida. 

 



AFJL 

3.- RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. DIEGO ROLANDO GARCÍA 

SÁNCHEZ, identificada con C.C. No. 8.355.407 y con T.P. No. 160180 del C. S. de 

la Judicatura para actuar en este proceso como apoderado de la parte actora 

conforme a las voces y fines del poder a él conferido de conformidad con el art. 74 y 

siguientes del C.G.P en correlación Art.5 de la Ley 2213 de 2022 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __24 DE ENERO DE 2023__ 

 

En Estado No. _010_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 
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